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.(~ <¡f;r/tlcacldn :t ;¡:'JIkIt; (¡ll¡~telÚ> de ?!)JucacMn:t ;¡;,jtkla 

:¡0~~;l.onal-~uI' ·;CL'.f1) y 217B4/89 CC~L r (:;-.lcvütaría "::,Ítu1cn y 

valE;ncia3.CON~.T); lil951/84" UniV8rSJ..liad Hacional de La l'l:..lta( 

úa (le ?üli ttt 1 l,<arta TJ.); 5812-1066488/07.DirDcci6,n C~.m~;r::Ü< de 

,:"scuelao y Gulturn de la Provl.ncia dc :}u.cl.:.oa Aires (:l:'og,3'i., !i1­

Vlfl.cUsana)¡ n/062/87 (Univorsidad ¡':ncional de Cuyo)¡37/341­

0909/84 .. Ur...iví,;irsioa.¿, Nacional de Górc"i'JDa ('.~o:cuela ll.u.."'tj.linr8s do 

7:cdici,Ila) i, 30237/88 (Jentro de AltOrd .~studios en 8ioncio..s ~xac­

t&LS.Qapi tal); Nota Iro 1022/89 (;arecci6n Nacional ue ~liucaci6n 

,.spccial); 4570/87 (Universidad Nacional de ¡!¡ar del 1'1atal¡5812­

1255872/8(; (Guelli, Dora zlvira. Provincia de L>uenos Aireo) ;Aet. 

~!O 1005/89 y lBS/90.Direcci6n Nacional de Asuntos Univ<::Tsitarios 

(U!liV2rsidad nacional de fjuyO. Faoultad (1.0 Filosofía y Lctra:3); 

15827/88 (Universidad Tecnológica l¡aCional); 18159/87 (Ins ti tu­

to del Profesorado de Paseanas); 5812-0869369/87 (~ireeci6n Ge­

neral de "scuelas y ~ultura. Provincia de Buenos Aires);(l247/89 

CON~T (Instituto nacional Superior del Profesorado Técnico) 

5812-201365/89 • .2rovincia de Buenos Aires ('l'urri6n, ¡.Iaría c. ); 
C,ic. l'I°0575/90 (Olea Irene Scandizzo. Universidad Católioa Ar­

gentina "Santa 1:aría de los Buenos Aires"); 8801/88 c/Gde.469/ 

89 (Silvia r:endGZ de Zaabotti); 5812-1832731/89. Provincia de 

Buenos lcires (13r':J 1;0 43 de ],obos); 63304/86 (Sscuela Ilorhlfll de 

'/illa ~-~ar!a.0ór¿¡oba); 20345/83 (Uni vcrsüJad t;uciona.l de Lom.as 

(;C Z8.:'llora .. Buenos Air0s); 57246/88 (Instituto de Prepnrac16n In­

te¡;ral 1.-772); 23127/88 (Universidad Nacional de ¡,:isiones ) 

1404/81 (Gibbons, Silvana Chorsi de); 23123/88 (Universidad ¡Ia­

cianal de T'.'Iisionc!:3; Act. 1110!90(Dirección Nacional de Ji;o.uca­

ción Art{otiee.) ¡ 29441/89 (Instituto Centro de Formaci6n de ¡,¡o­

nitoros 0-204); 25959/88.Universidad Nacional de .l!:ntre Ríos. (Fa 

eultnd de Bronato1ogfa)¡ 4-676/86 (~niVeraqQarl Nacional de San 

T,nis) • • 

Elrpte. NO 51.:1:19-8/90 

Hueno" 28 DIC. 1990 

7n:iL'ú ., ._~ n':'\Jucüdad ut': ae tualiza:c 01 Anexe do TítU.lo3 

(J..¡l "",st;?~tuto del ~Qc~nte~ y 

:)ON:J ~ .. ::U~-:~.'.;O: 

,:¿ue di cho Anexo fue aprobado por !:ecrl:;lto N0 823 del 11 

oe abril de 1979. 

Que ¡;;l :;;l:.::nc:;'onado J;!Jcr~to, í:m su artío'Ulo 20 t facuJ. ta 

a f;;::út8 ;'.:inisterio pr::.T"d. ilodificar el clta:1o Anexo mediante la su­

proai6n e inclusi6n de títulos. 

Que diversos Gobicrnoo Provinoiales, Universidades, OE 

ganicmos, Instituciones y l~stablecimientos han solicitado la in­

corporación de nuevos títulos o certifioados O bien la modifica­

cíón d8l carácter o supresión de algunos de ellos, por diversas 

circ~~stuncia9. 

qUE": por estos motivos se han originaclo los Expedientes 

número: 2047/87 (Instituto ¡.:aeional Superior ilel Profesorado de 

:t.oanrio. :)a.~tu '?e:); 01265/89 (:.':nivl3rs1d.ad. Nacional de Cuyo.. IJ;:cn­

uoza); 32346/8'3 (iéirecci6n ¡;(lcional do Educ!l{lión ¿special);4568/ 

87 (lJIllversida<l ¡,acional d~ lf.ar del Plata); 27041/87 (liLedina, L", 

cíano ¡jlbio); 45298/89 (Escuela Nacional de CeréJ:liea "Fernando! 

rranz"); 20164/86 (Escuela Nonnal Superior do V111a::María. Córdo­
/

va); 10206/89 (~irecei6n Nacional de Educaci6n Ártístiéa);47750/ 

87 (I.:endoza. Instituto l/San pío XIf); 1-0231/88 (UniverSidad NA­

cional de Cuyo); 24875/89 (In8t1tuto Superior del Profesoradob"san Benito". Victoria. Bntre Ríos); 12902/89 CONET (Inspección 

http:nivl3rs1d.ad
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AILXO 1 2399 
ADV~élT,,¡¡CIJ\3 

1.- Af!J'éf!Pse como punto 69 del rubro ADV:;¡¡T.cNCIAS 'lue encabe­

za el Anexo de Títules el siguiente texto, 

;~l t:!tulo de Profeso:!' para la Enseñanza. Secundaria ;¡ Supe­

rior no universitaria: en Filosofía, PSicologia y Ciencias 

ce la ~ducnci6n tiene el mismo alcance y calificaci6n que 

el de Profesor en Filosofía, Psicología y Ciencias de la 

J::;ducaci6n ya ine orpcr:::.do" 

2.- Agrégase como punto 70 del rubro ADV.~TENC!A5 que encabeza 

el Anexo de Títulos el siguiente texto: 

Las Advertencias incorporadas específicamente en cada par­

te del Anexo de Títulos serdn identificadas a partir del 

presente Apéndic~on una letra mináscula. Las incluidas 

con anterioridad pasarán a ocupar ahora el orden secuencial 

que les hubiere correspondido. 

3.- Agréf!Pse como punto 71 del rubro ADV~TEl~IAS que encabeza 

01 Anexo de T!~1108 el siguiente tBxtOt 

La Facultad ~e Filosof!a y Letras de la Universidad Nacio­

p~l ~e Cuyo ha establecido que diversos títulos que expide, 

por tratarse 5610 de cambios de denominación, son equiva­

lentes a otros por ella otorgados que Be hallan ya incorpo­

rados en el presente Anexo. 

Por ello, tendrán igual alcance y calificaci6n que los ya 

incluídoe, segdn se detalla a continuaci6n: 

Licenciado en Literatura, equivalente a Licenciado en Le­

tras¡ Profesor de ~nseñanza Media y Superior en Filosof!s, 

;..JU) 

.~l'k leG ,...X¡Nl1.LGlrLfd Gi t;,:·~dO::'l ~l::Ul 3ic:'tj r\.c;~J.(_J.~O:1 

te ,:ictd.:JL!nc~; (l.e los Cr6i-L.'1Í:37¡O;"; 'l\~cnL{:(;G COr.:(:3~hndi0n"'G¡J-3. 

1'0'(' e:llo, 

_'.1- tt:n':.'i-:':lOr: 1 <-Tl; ;'_-\-::::a~\ 

.l_,::t; J. l'X_';: 

..r\H~L'r:':UL.Q le. -Aprtlf"bans\:; las I;~C~: ,Lficrv~i(mi)G al Anexo (:'0 -rí tulos 

dfJl ,~8t2-tUtO :le1 ~)ocente que, c:)r,~c ~l:lJ;:Og It II ~:II se agre­

garl a la prG:::wnte 3t:lsoluci. ón. 

A ~?r:;TjLO 2° .. -::;o~uníqueoe r rCf,i:~r~r0 :10: y archiv2Gü. 
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AN!éXO 11 

Incláyense I para el desempefio ele las asignaturas y cargos de 

108 distintos niveles y moda.lida.des, los t!t-u.los que ze men­

cionan ti continuaci6n y con el carácter estipulado en cada 

caso. 

PRIMERA PABT2 

PARA LOS ?STABLc.Gn,lIi;IlTOS DEPENDb'N1'ES DE LA 


:JIRJOOIO:¡ llACIOKA.L lJ¡;: ~U-CACION l'RE-I'lUlr"UIU y PRIJ,IARIA 


ADVJ.::RTJ::NC lAS 

b). 	Los títulos de x'rofesor de rUvel ,'-:lamental especializa.dos en 

:¿;ducación aural y en Frontera, Profesor de Nivel Zlemental 

especializado en Nivelación o Recuperaoi6n del Aprendizaje y 

de ITafeso1' de Nivel Elemental especializado en Alfabetiza.ci6n 

y Educaci6n de Adultos, tienen igual alcance y validez que el 

de r.1aestro :iomal Nacional ya incluido. 

el. 	;JI titulo de )'1'ofe30r de Nivel Inicial o de Jardín de Infan­

tes tiene igual alcance y validez que el de l&>estra Jardine­

ra o Profesor de Educaci6n Preeacolar ya incluido. 

eh). 	A partir del presente Apé'noice Iilodif:!case la denominaci6n del 

Apartado B- Jardines de Infantes y Secciones de Jardín por 

B- Jardines de 1ní'antes, Secciones: de Jardín y Jardines t.iater­

nalcs. 

Al ESCUELAS COMUNES 

12. 	lJ¡¡.estro Dspecial de Técnica" Agropecuarias. 


DOCENTES: Profesor en Ciencias Agrícolas y Ganaderas; Profe­


sor en Ciencias Agrarias. 


8!lUiV8..1vll'CC a Profesor ('te -'::r..sefianza Secundaria., Hormal y l;;s­

p0cie.l un :F'iloBof{a¡ Profc:30r de l~nseñanza lledia. y 3uperior 

en Ltmguas y ':':u.ltura Inglesa Q(luivalenta a Profesor de Ensc­

r..anza j¡,redia y Superior en Ler-t,""U.a y Li teratuxa Irl¡$lesa;1iccn­

ciado en Lengua y Cultura Inglesa, equivalente a Licenciado 

en Lengua y Literatl~ra InGlesa; l"rotesor de :':nsef1anza il1edia 

y Superior en Len.e,-ua y Cultura Prancesa, c[J.uiva.lente a Profe.. 

Gor de Lengua :r Li teratv-ra :r'ra.nceaa; Profesor de Enseñanza 

!;:eJ.ia y ~:;upcrior en Lengua ;¡ Literatura Francesa, equivalent< 

a Profesor de Le~:,ua y Literatura Francesaj Licenciado en 

Lengua y :':ultura :Francesa, e~!.uí""'dlente a Licenciado en Len­

gua y Li teratu.:ra Francesa.. 
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Sl:.GmmA PAHT.i~ 

l)Ai1A LOa J;.;sTABL.c;;cn,íl ~mTOS :;J;';P":,IDI,.,N't:J:;:S 'l)E LA 


DIRc.CCIOli liACIONAL Db ~UC;ACION ll'.1JIA 


1) ADV..RT,,'NCIAS 

i) 	Fara el dictado de la Asignatura -'::;0recho Usual y Co­

Llercial (Plan ¡¡.J.l.N°511/78) serd:n válidos los mismos 

títulos declarados ~ocentesf Habilitantes y Supletorios 

respectivamente, que paro. el dictarlo de las Aoignatu­

ras 35.- Derecho Comercial y 36.- ~erecho Usual y Frác­

tica Forense. 

j) 	Para el dictado de la Asignatura Derecho Administrati ­

vo (Plan Il.1!.No124!78) serán válidos los mismos títu­

los declarados :.Docentes, Habilitantes y Supletorios, 

respectivamente, que para el dictado de l~ Asignatura 

34,- Derecho Administrativo y Legislación Fiscal. 

k) 	Los títulos que figuran con carácter de habilitantes en 

la ASignatura N°I08- PsicOlogía Educacianal,en el Ap~n­

dice XI, Rcs.N 0 673/87, son los expedidos por el (;entro 

de Altos Bstudios en Ciencias Exactao* 

2.- Activitiades Prdcticaa; 

b) Contabilidad Práctica; 

SUP~TORIOS. Técnico Superior en Administraci6n de Empre­

sas (Prov.de Buenos Aires). 

4.- Actividades Prácticas: 

d) Jardinería y Horticultura: 

h nOC~NTES: Profesor en Gionc1as AgrícOlas y Ganader~~* 

.- JARDIrr~ DE INl~AnTf~S. ~r,cCION1~3 JE JAJIDIN Y 

JARDI:mS fttATERNALES. 

SlJPL_óTO'rIOS. Asistente materno infantil (s610 para 

Jardine~ mrrternales). 

z).- BIJ3LIOTc.CAS H1FAlITILES y L'8COLARES y DIBLIOT¡~CA 

1'7ACIOU.UJ DE MAESTROS. 

l. 	Bibliotecario. 

])OC~lTTES: Bibliotecario Escolar (Prov.de :Buenos Aires) 

y Maestro Normal Nacional; Profesor en B1bliotecolo­

gÍa y Documentación; Bibliotecario Documentalista y 

I;!Restro Normal Nacional o equ1valente* 

HADILITANTES. Bibliotecario Documentalista. 

SUPLllTOIlIOS, Bibliotecario Auxiliar (Prov.de Buenos 

Aires) y l!faestro Normal Nacional. 

h 

ES COPI" 
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30.'- ':;ultivoe ~cnionales; 

:;O~~:l1TES: :::'rofesor en :';ümciae Agrícolas y Ganaderas. 

39.- ",conomía Agrícola.; 

1X)G":;riT.l~;): I'rofesor en Cienciak:> Agrícolas y G,::maderaa. 

40.- ;;conomía Política, 

'JUPLi~TORIQS: T4cnico ::luper1or en Adlllinistraci6n de 

Empresas (Prov.de Buenos Aires) 

42.- ~lemcntos de Física y ~u!mica: 

:3L'7L~~TO:rtIOS: Técnico (;ce~nico; 3romatÓloC;o. 

43.- ;:stellografía, 

SUP1;:TOHIOS: Secretario Administrativo (Universidad 

Nacional de t.1isiones) 

45. - Explotaoit5n Agrícola: 

DOC.i:¿nT:::''3: Profesor en Ciencias AgrícolaB y Ganaderas. 

46.- ~;xplotaci6n Api-GurJ:cul'" 

DO:;;:;N'TES: :Orofesor en Ciencias Agrícolas y Ganaderafl. 

41.- "';xplotaci6n Avíoola: 

DC:.L;!'iT3S: Profesor On Ciencias Ag:roícolas y Ganaderas. 

48,- .oxplotaci6n de la Huerta, 

DOC2NTES, Profesor en Ciencias Agrícolas y Ganaderas. 
49.- Explotaci6n del Monte Frutal, 

IIOCi>JITES, Profesor en Ciencias AgríCOlas y Ganaderas. 
50.- Bxplotací6n Ganadera, 

h DOc:_;~nTE3: Profesor en Ciencias Agrícolas y Ganaderas. 

'Ir' :,;"", ,., 
: 1"; 

"'iK=A" " ~ ,.,.~, /../" 
. 

;n;;lIé,I" a'.. ¡gr/r,cadón '1 ;'lt.t;cl,. 

8.- Administraci6n de 

:1UPL"';TORIOS; Técnico :5uperior en Afurinistraci6n de nm­
presas (prov.de Buenos Aires). 

11.- Abrricultura General~ 

DOG.lilJTl:.."S: Profesor en Ciencias Agrícolas y Ganadera.s. 

14.- Arboricultura y Fruticultura; 

DOC.8.NTES; Profesor en Ciencias Agricolas y Ganaderas. 

18.- Ciencias Bíol~gicas; 


a) ler.Ano y 2do.año; 


HABILITANTES, Ingeniero Agr6noreo 


SUPLETORIOS, Licenciado en Genética. 


19.-- Ciencias Biológicas ~ 


b) }er. ,,110. 


SUPL1~roRIOS: Licenciado en Genótica 

22.- Contabilidad: 

SUPLJTORIOS, Técnico 3uperior en Admi,1istraci6n de Zmpre­

sas (P1~ov,de Buenos Airea) 

24.- Contabilidad Mecanizada y Procesa:miento de Datos: 

SUPL:;:TORIOS, TE!cnico Superior en Administraci6n de Em­

presas (prov.de Buenos Aires) 

26.- Construcciones e Instalaciones Rurales: 

DOCENTES, Profesor en Ciencias AgrícolaS y Ganaderas. 

27.- Construcciones RUTales~ 

llOCEllTES, Profesor en Ciencias Agríoolas y Ganaderas. 

.~. 
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55.- Filos ofía:con ori entaci6n en Planeamiento Educacional~ 


DO·~3NT1~S: Profesor Superior en Ci encias Religiosll~ y 


' ", 64.- Ganadería Regional: de l a ~ducaci611 con Orient ación en Cateq.uesis y 8on­


ducci6n i duca tiva; Profesor de 2nseñan za 3ecundaria,
D08~~TES : . Profesor en Cienc i as Agríc clas y Ganaderas ~ 

Hormal y Especial en Pedagogía~ 

HABILlTAN"TES: Licenciado en PedagogÍa; Licenciado en 

Ciencias de la Educaci6:n~68 .. - G.ranja y 7r aba jo de Granj a : 


DO~ '::;lifTES: ?rofcsor en Ciencias Agrícolas y Ga nader as: 

56 .- }'I NANZAS: 

SUPL3TORIOS: Técnico Superior en Adminis traci6n de ~­

presas (?rov. de Buenos Aires ). 

71.- Historia de la Cultura Universal: 

57.- Física : 

SUPLETORIOS: Profesor en BibliotecologÍa y Documentaci6n ó\ 

SUPLnTORI OS: Dromat61ogo. 


72.- Historia Social de la Educaci6n: 

61. - Franc ~s: 

D08.2!:rT.ES : Profesor Superior en Ciencias Religiosas y de 
DOCENTES: Profesor de Franc~s (Decreto l040.Prov. dela Educaci6n con orientaci6n en Cate~uesis y Conducc i6n 
Buenos Aires).Profesor de Lengua y Literatura FrancesaEducativaj Profesor üe Enseñanza Media, Normal y Espe­
(necreto 1040. Provincia de Buenos Aires).cial en Ci encias de la Educaci6n~ 

HABILITANTES : I,i cenciado en Ciencias de la ;:ducaci6n 
63.- FtL~darnentos de la Educnci6n: con orientaci6n en Planeamiento Educacional ~ 

DOC~~~TES: Profesor Superior en Ciencias Religiosas -y 

de la Educaci6n con orientación en Catequesis y Con­73.- Horticultura: 
ducción Educativa; Profesor de Enseñanza Media, Normal .../,DOCENTES: Profesor en Ciencias Agricolas y Ganaderas: 
y l:special en Ciencias de la Educaci~n: tJ:. 

74.- Industrializa ci6n de Frut as y Hortaliza s: ~~ii,
HA~LITANTES: Licenciado en Ciencias de la Educación ~ .'1 DOCZNT.ES: Profesor en Ciencias Agrícolas y Ganaderas, ~, . 

(~'i;;:~~ (~ ~ 
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93.­ 1,1a"teo.'ftic3.: 75 ~- Indu3tria s Agríc ola s : 
DOC .:.:a~TZS : I'Tofesor em ;·,'Iateraática y C: oLlputaci6n (C ent r o 

de Al tos Bstudios en Ciencias Exactas) 
DOC~~NTBS ! PI'ofesor en ::! i Gncias hgríc olas y Ganaderast 

HABILITANTES : Ingeniero en SisteIilas de I nfoTIno.c i6n. 76 .- Industrias de l a Granj a : 

DOC;: _~NTES: lrofes or en Ciencias Agrícolas y Ganaderas~ 

:3UPL..;roRros: Analista en Si s temas; Técnico en ?rogTa.-ua ­

ci6n o 
77.- Inglés : 

9/t ."'::' Matemática Financiera: SU? L2TORICS: I.'lae stra especial i zada en idioma Inglés ; 

SUPLETOlUOS: Técnico Superi or en Adñ!.inistraci6n de t:m- t" 83. ­ Legislaci6n Agr a r i a: 

pre sas (Prov. de Buel10s Aires) 
DO;; i NTES : Profesor en Ci encias Agricolas y Ganaderas~, 

..., 95 .. ­ 1\~ e cánica Agrícola (1vlaQuinaria): 

DCC2nTES : Profesor en Cienc ias Agricolas y Ganaderas . 88.­ L6gica: 

DOCZNTES : Profesor Superior en Ciencia.s Religiosas y de 

96. - 1,lecanografía : la Educaci 6n con orientaci6n en Catequesis y Conducci6n 

SuJ?LETORIOS: Secretario .Admini strativo (Universidad ria ­

cional de Mis ione s) . 

Educat iva; Profesor de 

pecial en pedagogía. 

Dnseñanza Secundaria, Hormal y Es­

a~ILITANTES : Licenciado en pedagogia; Licenciado en Cien­

97.­ 1.-::erceologÍa 49: : oias de l a B¿ucaci6n ~ 

90. ­ 1'.1anejo de impres a: 
HAEILITANTES : BroILl.8.t 6log o. 

DOC.BN'fES : Profesor en Ciencias Agrícolas y Ganaderas . 

98 . ­ ¡,lerceología 5°: 
91 . ­ !l1anej o de Pas turas y Forra jes: 

1:;, HAllILHAllTZS: Bromat61ogo. 
DOCENTES: Profesor en Ciencias Agrícolas y Ganaderas.' 

99,,- Organización del Comercio y de la Empresa: 

SUPL~TORIOS ! Técnico Superior en Adminis t raci6n de Em­ M 
M 
 presas (Prov.de Buenos Aires). 
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f?A{¡",~te,,(. Jo 'iCdllcadólt J ~fltk/o, !nfflteú" .le 'iC/tlcaciÓlt J ;¡;Idtlc/o, 

~}Sil ::/ ,...8}2001..:11 en Pedagoeía .. 
100.- organizaci6n del ~j~rabnjo: 

EJ),,~)IIIl'ji.:,'i'.¡~_): T.icenciado en Oiencias d\~ la ;uucación con Q_ 
~)()C",:NT.ES; Profesor en Ciencias Agricola~ y Gar,.n.óeraD .. 

ricnti.lc::Lón en :Plllnea,,'lliento ..~ducaClonal; Lic0ncic.::o t:n ?cda­


gogía. 

104.~ i'roducci6n Agricola: 

e 

112*- ;'¿uúnica: ooo.':::WI:]'3! Profesor en ::aencias AgdcoJ as y Ganaderas. 

T¡ADlIiI1\A:l~..:..'3: :Broma....:;ólogo. 

105.- Producci6n Animal: 


113.- Riego! 
 IlOCEr:TES: Profesor en Cioncias Agrlcolas y Ganadera.s. 

~O;]::~:;:P_J3! ?rofesor en c;icncias y Ganaílera.s. 
106.- Producci6n Vegetal: 

DOG.EN'TES! Profesor en Ciencias Agricolas y G3...t"1aderas.114.- 3anids.d Vegetal: 

IYC::J.:.!C\,,:3: Trcfesor í;ln 8iencias Agrícolas y Ganaderas .. 
108.- Psicología Educacional:"'. 

DOCENTES: Profesor 3uperior en Ciencias Religiosas y
1]8.- 'l'ecnologúl j"~nrcantil: 

de la Educaci~n eon orientaoión en Catequesis y Cond~c­

SUPL.!:'fo:ncs: ;)(~cretari.o AfuJ.inisL..ratlivo (Univ8rsida¿ Nacional ci6n Educativa; Profesor de .0nseñanza rJedia, Normal y 
de Kisioncs). Especial en Ciencias de,la Educaci6n~ 

120.- Trabajos Agrícolas: 
HABILITANTES: Licencüido en Ciencias de la Educaci6n 

D(;C~.Nl'.~S-: Prof8;10r en 8iBnci2.-$ Ag!'ícolas y G:JJíPl<lcras .. con orícntaci6n en Planeamiento Sducacional. 

121.- Vet¡;;rinu-::,ia ;~ráctica: 

109.- Psicologia General: 
DO:J':':'~i'1''':;S: E'L'of:.:sor en Cienoia;::; A¿,ríccla.3 y qfa:~.;.d01'i':<':::;. 

DOChNTES: Profesor Superior en Ciencias Religiosas y 
122.- Viticultura, 

de la Educaci6n con orientaci6n en Catequesis y Conduc­

OOC...:;¡NT¿,;S: I'rofe30r en Oiencias Af7"ícolas y Ganudo.ras, ci6n Educativa; Profesor de EnseBanza Secundaria, Nor­

mal y Especial en Psicología y pedagogía (Universidad 

h 

I~ Cat61ica Argentina_~anta ~~ia de Buenos Airea)¡ profe­

sor de Ensei'lanza Media, Normal y Especial en Ciencias 

de la Educac16n¡ Profesor de Enseñanza Secundaria, Nor­

http:C",:NT.ES


• • 
,', 

'ª.:, j1 
"" 

" ~"fJt..¡" .le 'E¡"cacMn JI :¡tJ/ido 	 J{,¡,I:lt"",,, .le 'Er,It,cació" :; ;¡;',Jtic/a 

Tj;RC¡';RA PARTB 

CA:WOS TIB PR~CEPTO¡¡. I1IBLIOTECARIO y AYODANTll 

PAllA. LOS :8STABL,:;;ClllI::':NTOS D.;~p";;lmIZ?1T.I;3 Di:L 
m: CIASBS y TRABAJOS PRACTICOS: 

CONSEJO NACIONAL DIl ;mOCACI01I T C811ICA 

1.- Ayudantes de Clases y Trabajos Prácticos; 
l. - ADVRRTENC lAS: 

1'.ABILITANTES:I1romat61ogo, solamente l,ara Cienciasr) Gl título de T~cnico en Administración de 

lJio1ógicas."...'mpresas (Prov. de Buenos Aires), tiene igual alcan­


ce y calificación que el título ae Técnico en Admi­
 SUPLETORIOS: TécniCO oceániCO, solamente pere 

nistraci6n de Empresas, ya incluido. ,"umice, 

A) A3IGNATlrRAS COR.¡'LlSFONDDllTES AL CICLO ]'ASICO y A SUS 

CURSOS COMPLEMENTARIOS DB NIV;¡IACIOIl: 2.- Dibliotecario: 

l. - Biología, OOCENTES: Profesor en I1ibliotecologl'a y DocUlllen­

SUPLETORIOS, Licenciado en Genética, tación; Bibliotecario Documentalista. 

2.- BiologÍa e Higiene, 	 HAIlILITANTES, I1ibliotecario Escolar (Prav.de 

Buenos Aires).SUPLETORIOS, Licenciado en Genética. 

SUP:WTORIOS: I1ibliotecario Auxiliar (Prov. de10.- Inglés, 
Buenos Aires),SUPLETORIOS: Maestra especializada en idioma Inglés. 

11.- ¡,,,,temática, r~ 
~)()C'::;NTES: Profesor en Matemática y GOI!l.putaci6n (Am­


tro de Altos Estudios en Ciencíao ~~xactas). 
 ES r ~ !'"" ~" , \\ ../:. .'" 

12.- Química; 

. ¡"c',­
SUPLETORIOS: Bromató1ogo. 

l'e; • ":.: GU~Lltl ~ A!<.. o~>, . ,>\ ;TIA 
DIRt;:<';C)(J>' ',. :;~ftALHO 
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1t.n¡jÚU;' ¿ 'ifJ,flléClcirfn :t ¡;'jfk¡aeJ{¡"t~t"u;, ,le 'ifJ,fttCClCirf,. :t ¡;'j(;da, 

:,uimica OrF,ánica; Trabajos Prácticos de Químiéa Or­

gánica: 

i 
i 

J)) A3IGNATUllAS COf¡\U!lES CO:~llESPúNDIlC¡¡TES AL CICLO SUPERIllrt: 

1 .. - Análisis Liatemático; l&atemática: 

DOUBNTES: l'rofeaor en l\'Iatonu!tica y Computaci6n (8cn­

tro de Altos Estudios en Oiencias EX!l.Ctas). 

lCABILITANTES: Licenciado en Bromatolog{a. 

6.- Inglés¡ Inglés Técnico: 

SUl'UTORIOS: Bromat6logo, solamente para las a5i8l18.­ :,UPLETORIOS: Maestra especializada en idioma Inglés. 

turas: Química General; Trabajos Prácticos de Quími­

ca General; Química Inorgánica; Trabajos Prácticos 8.­ 1egislaci6n del Trabajo: 

./ de Química Inorgánica; Química Or~ca; Trabajos 

Prácticos de Química Orgánica. 
DOCJ:;NTES: Profesor de :8n.seflanza t:edia 

Jur!dioas y Sociales. 

en Oiencias 

XIII ESP~CIAIIDAD AD1fi~~STRACION DE ~,~SA 12.­ Relac1on~s Humanas: 

3.- Derecho Social: DOC~NTES: Profesor de Ensefianza Media en Ciencias Ju­

DOC~~TES: Profesor de Enseñanza Media en Ciencias r!diúas y Sociales. 

Jurídicas y Sociales. 

15.­ PSicolog!a General; PSicolog!a Industr1al: 
C) ASIGNATURAS ESFECIALES CORRESPONDIENTES ALOICLO SUPERIOR: 

DOCENTES: Pro:fesor de ,~nseñBJlZa lledia, No:rmal y Es­ XII lespecialidad Química: 

pecial en Ciencias de la bducp-ci6n. 
2.- Operaciones Químicas. Trabajos PrácticoS de Operacio­

1aDILITANTES: Licenciado en Ciencias de la Educaci6n nes Químicas; Procesos Químicoa; Traba~os Prácticos 

l8~~ 

con orientaci6n en Planeamiento ~ducacional. 

Elementos de computaci6n y/o Computaci6n. 

DOCENTES:l'i'ofeaor en DisciplinaS Industriales espe­

cialidad: In:fonnática. 

de Procesos Químicos; Química Analítica aua11ta~1Va; 

Traba~os Prácticos de Cludlmiea AnalÍtica Cualitativa; 

Química Analítica Cuantitativa; Traba~os frácticos de 

Química Analítica Cuantitativa; Química General; Tra­

bajos Prácticos de Química General; Química Inorgá­

SUPLETORIOS: Profesor en Disciplinas Industriales es­ nica; Traba~~ Prácticos de Química Inorgánica; 

't~ 'IIKo,+am.f,.¡...; ...", A~' ..;: ....... ~ .... ~, 
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Bt"B L1rrAaT~S: i.iccnciado en Ciencias de la .c;ducací6n 

con Orientación en Plancam.ícnto ~::ducacional; Licencio.­

do í:::!:'~ Oiencias de la ¡-;:ducaci6n", 

c).- Cursos Nocturnos para Pormaci6n de Operarios: 

1 .. - :Para todas las especialidades; 

1.- ~ul~~ra General (lc~Año) 

nOC:~;irrZS: ?rofosor de :~nse?ianza. Media, i;om.al y .L:spe­

cia1 en ~iencias de la ~ducación" 

HABll.ITAHTJi:5: J.icenciado en Ciencias de la Educaci6n 
..".' con 	o:rientac:16n en I>lancnmiento "-::ducacional. l 

2.- ,',;ultura General (2d.o~Año): 


- ))Q(.L:':liTES: l~ofcsOCí de :'\;nscñanza Med:ia, Ilormal y Espa­


c~aL en Ciencias de la 2ducaci6n. 


:HABILITAN'TES: Licenciado en Ciencias de la Educación 


con Orientación en Planeamiento Zducacianal. 


VI.- ~n la especialidad A3IST~NTB QUItilCO 

2.- ~uirnica; Equipos y Técnicas QuÍmicas: 

DO~1NTES: Profesor ún Cioncias Bp16gicas y Qu!micas. 

d) 	 ';io100 de: PROF.óSIOlf.K3 F.tJ,t::lHNAS; MA,nUALIDADE3 Fj~I¿~rn ­

i1AS; DT:;3U:J0 PUBLICITA!-irO; PHA8TICA COl,r:::RCIAL; Cursos 

T6cnicos de: PRACTICA Cm.t;~RJIAL; CO;JF~CCION Dl::L V~:.3TI _ 

1lO; D1llUJO PUBI,1C1TAR10: 

Oursos Pril:cticos de, j,STENOMECANOGRAFIA¡ COCINA y RE­

POST2RIA; CONli'ECCION DEL VJlSTIDO; IDRllADO A mAQUINA. 

XIV 

11.­

=1.­
2. ­

3. ­

10. ­

D) 

]¡). ­

UI 

2.­

J 

'~,Gpecialidad Ar::UrTISTru"CION PUBLICA: 


:listema de f;omputaci6n (le Da.tos: 


i~'OC-:.JIT::~·5:Profesor en y r;omputil.ci6n 


(:Jentro de Altos bstudios en Ciencias .ixactas) .. 

HABILITANTES: Il1[f(Jniero en éJistemas de Tnforma­

ci6n. 

I1!DUSTilIA De; LA ALUV~iTAC10¡; 

i31Jl'L:::TOllIOS: sromat6logo. 

Bromatología: 


SUFL81~RIOS: Bromat6logo. 


Nutrici6n: 


SUPLBTOllIOS: Bromat6logo. 


ASIGNATURAS CORRESP01!DIENTE5 A CICWS y 


~;UR30S ;;SPJ<JIALBS: 


:~ur:30S NoctunJ.os de PerfeccioTJ.8.l:liento: 

",specialidad AUXILIAlt m: SiiGUllIDAD Ii!DUSTRIAI, y 

CURSO C01~L;~~~NTARIO DE LA ESPZCIALTDAD 

PSícologÍa y MetodologÍa, 

DOC2NTES: Profesor de l:nsefianza Media, l~ormal y 

h ·~special en Ciencias de la Educaci6n. 

~ 

http:NoctunJ.os
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Q//{""'Jteni,, d. '$d"cac¡'!?t y /ecJticia 

:;UAH. TA PAltTJ~ 

PARA LDS ESTABJ,:lCH1I E.'NTOS nEP;;¡WL,NTES DE LA 

DIR.i:CCION NACIONAl, DE EDUCACION AH.TISTlGA 

l . -AllV2RTENClAS: 

b) 	A partir dol presen te Apéndice modifí case l a denominaci6n 

de la Asignatura 165 - ~¿uimica (Carrera de Técnico en Cerá­

mica Artís t ica) por 165 - Química (espec i a lidad Cer~ica ) . 

A) ASIGNATURAS 


1 .- Actividades Prácticas: 

./ 

DOCENTES : Profesor de Actividades Prácticas y de l Hogar ; 


Profesor nacional de Cerá.r:J.ica .. 


HABILrI ANTZS : :·,1aestro Nacional de Artesaní as y J,iaestro 


Nacional de Cerámi ca . 


2.- Alfarería: 

HABILI 'l'ANTb"S : j\'laestro Nacional de Cerámica . 

154.- RepreSentación: 

SUPLETORI OS : If.aestro Nacional de Decoración. 

165. - Química ( Especialidad Cerámica ): 

DOC2NTES : T~cnico Quícico, en concurrencia COn e l t í tulo 

de Profesor Superior de Ccrá!;lica o Profe s or Na c i onal de Cc."9 

rámica o Profesor de Cerámica Artística . 

167 .- Taller de Talla : 

DOCENTES : Los nusmos t itulos declarados Docentes , Habili ­

tantes y Supletorios , respec tivamente , para la asignatura 

Escultura . 


HABILITANTES: ¡;Iacstro Nac i onal de Artesamas . 


168.- Té cn i ca Instrumental : 

, <1. 	 ~u ... ,o ',",' ,'\,' 

• 	
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(¿"ateiio d. <¡ff'¡[(caciótt y ;¡',:!ticia 

1.- Ali..m.;ntaci6n¡ :OiiJ tética j ~~ip;icn.z de la .AlimentClci6n : 

}!A}:lILI'.rA.N~rJi:S : I,icenciauo en i3romatologí E!. . 

SUPk:TOIlIOS : IJromatólogo . 

9.- .Gstenograf í a j Me canogr afía: 

HABILITAU'i'ES: I.1aestra HumaJ. Nacional en concurrenc ia 

con ::ertifi cado de Ha'uilitado en :.:.stenomecanoeTaf! a . 

SUPL;.;TOíUOS : Secretario Ad.r1inistrativo (Univ€raidad 

Nac ional de tb.siones) . 

~. 	 E) . - CARGOS DOCENTES : 

4 . ~ Bibliotecari o : 

DOCENTI:~S! Profesor en Ribliotecol ogí a y:::)oCUJlentac i6n 

HABILITANTES : Bibl i otecario "scolar (Pr oY. de Buenos 

• 	 Aires) , Bibliotecario Doc~~ent&lista . 

SUI'IJETORI OS : Bibliotecario Auxiliar ( ProY. de Buenos 

Aires) . 

rx,'Y 
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el/&:nateu'o ele C¡¡;1l/caciól~ :1 ;¡;dt¡cla 

·lDINlrA PA~t 1\3 

PAltA LeS .L~3i\AB1:_~IMI~~NTOS : ;l::p;:mHENT.8S 

D:': LA DIR~CG I 01~ NACI OKAL ~};~; .;"1)UCAC IO ~í ~:~3Pt;CIAL 

8 . -	 ~ .ac5 t.r o d e Activi dade s ?rácticas (Dacti l ogr afía para '1 or­

cios e Hi poacús ic os ) : 

8 ¡rr'L_~TOJIOS: r] ..1 cnico 3upo::ríor en Adminis traoi6n de l::mpre ­

lOa s (Prov . (le Buenos Aires) con curso de Form.aci6n ~ocente 

Dara ¡:aestros :':spec i ales y j,¡acstros de Actividades IT~cti­

cas del Ins tituto nacional Superior del Profesor ado en Gdu ­r 

c2.ción 2 s pec ill,l c 

11.- ; '~ae s tro de Activi dades J?rácticas (JardLl1cría y Hor-ticult\ll'a) 

l}OC~NTBJ : l'rofesor en Cienc ias Agrí c olas y Ganaderas; ,::,éc­

nico '":)uperj.or en Ciencias Agri co l as y Ganaderas , ambos títu­

l os con Curs o d e Formaci6n Docente para i,~aestros de Ac t i vi ­

da de s Prácticas de l Instituto Nacional Superior del Profe ­

sorado en ,L d.ucac i 6n 3special .. 

HABILITAtrTES: }:!rof esor en 8i enc ias Agri cbl a s y Ganaderas; 

rr6cnico Superi or en Cienci a s Agricolas y Ganaderas . 

30 .-i:a e s tro ü 3recin.l de 71~úsi c:!. ; :.laestr o 2 sDccial de ..:.1 3. tm.o ~ 

r;aerrtro ';;:special d e I n3trv::l2utos . 

::;UFL2TORIOS : 3egundo ¡,;aestro d e Eanda - Subofic i a l J,layor 

(Ejército Ar gentino). 

36 . I,-:-ae s tro Gabi n e tista Psicotécnico para Ciegos y :iisminuíc1os 

Visuale s . 

SUrLJ TORIOS : PSic6l ogo o Licenciado en PSicología c on cua­

tro años de e jer c icio en l a Docencia común, nivel inic i a l 

y primario . 

.~.: __ ~,.., .... .... <:! ...........1 ..... .. r.> T.J ~ ..... "0.",.(, ..... ..; ... ",-... . 


~'nr'jtC/Jio ele ?C~{CaciÓ1t :; ;¡;¡j!icia 

DOC·.:'J"1TES : I,os mismos títul os declaradas Docentes, ¡labi ­

l itantes :l Supletorios , respect ivamente , para l o. Asi gna ­

tura ~~ scul tur2. G 

I-IABILI 'fJ:. 'N'fES : I.:a.es tro r¡acioI1<'ll de Artesanías . 

B) CARGOS DOQi~nTES 

20.- ;-.1uestro ~specia~. (A compaña nte de I nstrum.ento ) : 

Los m iSIi10 S títulos declarados Docentes , Habilitantes y 

Suple t orios , respectivamente, para l a As ignatura s Piano , 

con ante cedentes en l a especiali dad . 

h 
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::¡ ~.:..-'L " ¡'C .tIC: :: ~ 'si e 61or:o () J.·ic '.:I:C :tUctO ",<:1 G con 

cuatro nfioG de ejercicio ün 1:1 dOC0licia co:11111'1 niv~ü inlci:.ü 

y J;l.'''lJwlrio .. 

62 .... :,:ue~, ~_C'o Gablnetia ta ::':"'8ico L6c:n.lco pUF..! :JisCB.l'laci tudos ,en­

tL.lle>~: 

~~LT.i:},l"OriTCS: a T:: cG'11ciado en l'Sic;olog!a, con 

c'l'l..tlLro UH03 de ejercicio ~n la docencia cO¡¡n.ul. 

ó3.- 1:n.DGtro Gabinetista l"sicotécrüco para -,scuelao para niiios 

con severos trastornos de perso!'...alidatl: 

7jTJ..P:L~TCln03: ':::81c610;;0, Iiccnciado en :?'8icología o p:3ic6­

10;;0 ;.',duoacion;::l,l, toc1os con cuatro a;-;'03 de experiencia en 

1a d,oconcia común lle nivel imola} o primario. 

66.- I;;aBstro de Gabineto :,:aterno Infantil para :JiSCnpo.cíta0.oo 

I,~cmtnles: 

EA13ILITAHTES: los mismos títuloG declarados docentes Ji hs.­

bili tantes para el CD.:!'go de t7aestro de Grupo Escolar pare.. 

:Ji8minuíc:.os :,lentales conjuntSl.ill.ente COn constancia de prác­

tica de la Gopccia.li¿ad fehaciontemente COJrl!H"obada duratr­

te cinco afios C01.'10 mínimo. 

3'L:''ÍJ,:.To:n03: :Los mior.:Jos tittúos declarados ·~;occntco y 1!1l­

bilitantea para el carCo do ;':;"i.éstro ele Grv.po ¡:ucolar }!3ra 

])iGr.linuidos !Lcm taleG. 

72t-- 1,Iaestro Ayudante de Clases Práctica.s (especilllidad; domi­

nio de la lengua de la comunidad Sorda argentina) para Dis­

capacitados Auditivos: 

h 

¡/;JIe';" de 'llr!"ctTct"ón y J:rt,tkia 

DO'j~'"HTE:;: :::::'ofesor on :DiGcapaci taJos de Au,lici6Jl, '1oz y 

Lcngu.ajl) ¡lebiendo ade;nán GOl' hablante nativo de la lf:ngua 

de 3elt3:s (::icr 30rdo o :1c Sordo3) con ccr tifJ.cado exp'J­

dido por Asociaciones de SOl"'dcs con reconocimiento oficial .. 

!l.ABILI TA:n'E3! '.:;:! tulo :3eollilc,nrio con ori cntaci6n pedag6gicu 

debiendo además SGr hablante lllitivo de la lengua' de señas 

(ser Sordo o hijo de ;jordos) con certificado expedido por 

AsociacioneG de Sordos con reconocimiento oficial~ 

E;lil?L~Tüln03.: ':i'fiulo '~ecu:n.dario o cualquier título o certi­

ficado d0 estudios de nivc~l !:.lcdio de tres (3) afios como 

mínimo de duraci6n, debiendo adeo~s ser hablante nativo de 

la lengua de Señas (ser Sordo o ~~jo de 30rdos) üon certi­

ficado expedido por Ascciaciones de Sordos con reconoci­

miento oficial~ 

h 
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SEXTA PARTJ,; 

PARA LOS .:;sTADLi:X:L\IIENTOS DEhNDLliT];S m: LA DIR;;(;0 ION 

NACIONAL D;;; h'DUCACION AGROPXUARIA 

1 ) ADVERT1'NCIAS 

b) La remisi6n realizada ( D. '823/79) en la Asignatura 6 . _ Eco ­

nomía Agrícola del punto IV: PAP~ LAS ESCUZ~S POLIVALZN­

TES CON CICLO DE AGRONOMO ( CO NYENIO ::J:l LA Dlm,:CCION NACIO-'­

NAL DE EDUCACION M!IDIA y SUPERIOR Y LA Dm:;;CCION NACIONAL 

DE EDUCACION AGRICOLA RATIFI CADO POR RESO LUCION MI NISTE ­

-, - RIAL N? 591/71) EN SUS DISTINTAS ORIENTACIONES : GZNERAL, 

CON ORI ENTA CION OVINOTECNICA y GON ORI 3 NTACION EN ~'RUTICUI,­

TORA y HORTICULTURA, dcbe efectuar se a l a Asignatura 6 . ­

Econo~ía y Lcgislaci6n del punto 111.- PARA LA ESCUELA 

DE FRUTICULTURA Y ENOLOGIA . 

A) ASIGNATURAS 

1.- PARA LOS ESTAJ3LÉCUII ENTOS CON PLANES DE ES TW1IOS m: F.:xPERk 

TOS EN LAS DISTINTAS ESPECIALIDADES (AGRICOLA, AGROPECUARIA , 

BN GANADERIA, El! Mll:)ANICA AGRICOLA, EN GRANJA) 

1. - Ana tomí-a y Fisiología Comparadas : 

DOCENTES : Profesor en Ci encias Agrícolas y Ganaderas . 

SUPLETO RIOS : Técni co Super ior en Ciencias Agrícolas y Ga­
naderas . 

14 .-	Explotaci6n del Monte Frutal: 

HABILITANTES: Profesor en Ciencias Agrícolas y Ga.naderas; 

Técnico Superior en Ciencias Agrícolas y Ganaderas . 

1 6 .-	Explotaci6n Gnnadera : 

HABILITANTES : Profesor en Ciencias Agrícolaa y Ganaderas ; 

T~cnico en Ciencias Agrí co las y Ganaderas. 

(,,,Me!io ele <¿)/((cación ;¡ r 3ticia 

27.-	Industrins Ag ríc olas: 

SUI)L ~~TORIOS : 13romatólogo j Profesor en Ciencias Agrí colas 

y Ganadera9 ¡ Técnico Superior en C i~ncias Agrícolas y Ga ­

naderas . 

3 2.-	Organizaci6n del Trabajo : 

SUPLETORIOS: Profesor en Ciencias Agrícolas y Ganaderas ; 

Técni co Super ior en Ciencias Agrícolas y Ganaderas . 

II 	 PARA LOS SSTABLECHIIENTOS CON PLA~ElS DE LS TU'.JIOS DE AGllO­

NOtolOS i>N LA S DISTINTAS ESPECIALIDADES(G:''NERAL ;':H GRANJA, 

EN GA/lADBRIA, EN CULTIVOS Y ;;N INDUSTRI AS r,;~CHEP.AS) 

1.- Adminis traci6n Rv.ral: 

SUPLETORIOS : Técnico Superior en Administraci6n de Empre ­

sas (Prov. de Buenos Aires) con oricntaci6n en Administra­

ción 	Rural. ' Profesor en Ciencian Agrícolas y Ganaderan ; 
J 

TéCnico Superior en Ciencias Agrícolas y Ganaderas ; TécnicoI 
Superior en Administraci6n Agraria (Prov.de Buenos Aires) . 

2 .- Agricultura ~spec ial I : 

SuPL3TOilI03 : Profesor en Cienc ias Agríc olas y Ganaderas; 

Técnioo Superior en Cienci as Agrícolas y Ganaderas . 

4. - Agricultura General: 
. 

SlfrL3TORI OS : Profesor en Ciencias Agríc~las y Ganaderas; 

T~cnico Superior en Ciencias Agr~colas ' y Gan~deras ; Técni­

co Superior en Administraci6n Agraria (Prov. de Buenos 

Aires). 

Aw. 
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5.- Anatomía y Fisiología Comparada: 

SUliL,';TORIOS: Licenciado en Genética. 

6.- Apicunioultura: 

SUPL~TORIOS; Profesor en Ciencias Agrícolas y ca~~deras; 

T~cnico Superior en Ciencias Agrícolas y Ganaderas; Téc­

nico Superior on Administraci6n Agraria (Frov.de Buenos 

Aires). 

/ 9.- not;!nica Agrícola: 

SUPLE~ORIOS, Bromat61ogo; Profesor en Ciencias Agrícolas 

y Ganaderas; T~cnico Superior en Ciencias AgríCOlaS y 

Ganaderas. 

10.- Comercializaci6n de Granos: 

SUPLETORIOS, T~onico Superior en Administración de Empre­

sas (Prov.de Buenos Aires) con orientaci6n en Administra­

ci6n Rurel; Técnico Superior en Administración Agraria 

(Prov.de Buenoe Aires). 

11.- Construcciones e Instalaciones Rurales: 

SUPLf:'rORIOS; Profesor en tJienoiao Agrícolas y Ganaderas; 

T~cnico Superior en Ciencias Agrícolas y Ganaderas. 

12.- Control y Produotos ~oteos, 

HABILlTANTES: Bromat61ogo; 

h 
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le .... Gendtica y Fitotecnia: 

lIABILlTA!{T'~S; Licenciado en Gcn~tica. 

SlJPLI:TORIOS: Profesor en Ciencias AgríMlaS y Ganaderas; 

T~cnico Superior en Ciencias Agr!colaz y Ganaderas. 

18.- Higiene y Seguridad Laboral: 

HABILITANT~S: Dromat61ogo. 

20.- Horticultura: 

SUPLBTORIOS, Profesor en Ciencias Agrícolas y Ganaderas; 

T~cnico Superior en Ciencias AgrícolaS y Gac~eras. 

21.- Industrian Agrícolas 1: 

S1TPL~TORIOS: Bromat61ogo; Profesor en Ciencias Agríoolas 

y Ganaderas; Técnico Superior en Ciencias AgríCOlas y 

Ganaderas. 

23.- Industries de la Granja, 

SUPLETORIOS: Profesor en Cienoias Agrícolae Y Ganaderas; 

Técnico superior en Cienoias Agríoolas y Ganaderas; T~cni­

co Superior en Ad.ministra.ci6n Agraria (Prov.de Buenos Airt 

24.~ Industrializaci6n de la loohe, 


SUPLZTORIOS, Bromat61ogo. 


25.- Induatrielizaci6n Y control dai los Productos Ganaderos. 

HABILITANTES, Bromat61ogo. 

28.- Legia1aci6n Agraria: 
SUPLETORIOS: Técnioo Superior en Administra.c16n de Empre­

sas (Prov.de Buenos Airea) con orientaci6n en Administra­

ci6n Rural; Profesor en Ciencias Agrícolas y Ganaderas; 

h\.v\ 
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7.- "dafologÍa: 

~UPL3TORIOS: rrofesor en J2encias Agrícolas y Ganaderas; 

T&cnico Superior en Ciencias Agrícola!d y Ganaderac•. 

16.- Higiene y Primeros Auxilios: 


SUPLETORIOS: Bromat6logo. 


18.- Industria Frutícola: 


SL~LLTORIOS: Bromat6log0. 


19.- Industria Ol.tcola, 


SUPLETORIOS: Bromat6logo. 


" 25.- T,lícrObiologÍa: 

J:i¡>.BILITANTES, Bromatélogo; Lic~nciado en Gen~tica. 

27.- Fatología Vegetal, 

SUPLETORIOS: Profesor en Ciencias Agrícolas y Ganaderas; 

Técnico Superior en Ciencias AgríCOlas y Ganaderas. 

28.- Química Analítica, 

DOCENTES: Profesor en Ciencias Ilaturales y Química (Prov. 

de Buenos Aires) 

29.- Química Or~nica, 

:;)0::; 2NTES t profesor en :::iencias Iiaturalcs y Quírrdca (Prov. 

de fuenos Aire s) • 

30.- QuÍlllica Tscno16gica: 

DOC~~TES: Profesor en Ciencias Ilaturnles Y Química (Prov. 

de Buenos Airea). 

31.- TecnologÍa del Trabajo: 


SUPLETORIOS: Bromat6logo. 


~ 


Técnico Superior en Ciencia.s Agrícolas y f.ranaderas; :ric­

Dico 3uperior en Administraci6n Agraria (Prov. de I~enos 

Airee) • 

30.- ¡,Janejo de la 2mpreoa, 

SUPLETORIOS: TécniCO Superior en Adm~i9traci6n de Empre­

sas (Prov.de Duenos Aires) con orientaci6n en Administra­

ci6n Rural; Profesor en Ciencias AGricol&~ y Ganaderas; 

Técnico Superior en Ciencias AgríCOlaS y Ganaderas; ~écni­

co Superior en Adminístrac16n Agraria (Prov. de Buenos 

Aires). 

• - Qli'ThITCA: 

llOc,,'NTES: ProfoBor en CienCias Naturales y Química (Prov. 

de Buenos Aires). 

37.- QuÍlllica Agrícola: 

DOG EliTES , P",ofesor en Oiencias Naturales y QuÍlllica (Prov. 

de Buenos Aires). 

HABILITANTES, Bromat6logo. 

38.- SAlUDAD V]¡GBTA1: 

SUPL~TORIOS: Profesor en Ciencias Agrícolas y Ganaderas; 

TécniCO Duperior en Clcncias Agr:!colas y Gana.deras. 

40.- Zootecnia y Producci6n Animal I: 

SUPLBTORICS: Profesor en Ciencias Agrícolas y Ganaderas; 
~ 

Tác~co Superior en Ciencias AgríCOlaS y Ganaderas. 

II1.- PARA LA ZSCUELA DE FRUTICULTURA Y ENOLOGIA 

2.- ClimatOlogía Agrícola: 

SUPLETORIOS: Profesor en Ciencias Agrícolas y Ganaderas; 

Técnico Superior en Ciencias Agr!colas y Ganaderas.A. 

,~~j ~ 
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S:::PTIMA PARTE 

PARA EL P:;¡¡SONAL lJOC,c'NTB Di LA DIRXCION 

DE SANIDAD ESCOLAR 

A) CARGOS DOCBNT~S 

14.- T~cnico de Laboratorio: 

HABILITAJTTES, Auxiliar Técnico de Laboratorio Clínico e 

Histopatología; T~cnico de Laboratorio Olínico e Histopa­

tologÍa. 

SUPLETORIOS. Licenciado en Genética. 

h 

IV.- PARA LAS ¿:"CUELAS POLIVAIt:NTllS amI CICLO DE AGllONOMO (aON­

V1'NIO DE LA DIllIDCION NACIO¡;AL D:c 1;nUO.~CION NZllIA y SUPE­

RIOR Y ¡~ DIllECCION NAOIONAl D~ BDUCACION AGRICOLA RATIFI­

CADO POR RJlSOLUCION MINISTERIAL N? 591/71) EN sus DI::;TINTAS 

ORI.1:NTACIONiS, GElIl:!RAL, 00'11 ORIENTACION OVIlIOTIDNICA y 

CON ORIJ;NTACION EN FRUTICULTURA Y llDRTICULTlmA. 

1.- Anatomía y FisiolOgÍa, 


SUP~TORIOS, Licenciado en Genética, 


:a).-CARGOS DOCEN'TES 

VIII ,-PARA LAS .:lSCUi!.'LAS AGROTWNICAS 

2.- Bibliotecario: 

DOCSNTES: Bibliotecario profesional (Prov. de Buenos 

Aires). 

HABILITANTES, Bibliotecario Escolar (Frov.de Buenos Aires). 

SUPLETORIQS, Bibliotecario Auxiliar (Frov,de Buenos Aires), 

tn) 
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HATIIIJI':'AHJ.I.l!:::J: J:'rof08or de ,";nsGrianza :'.IcQiu, :10 rmal y 

~~special ;,:n :",aoncia.s ;le la ;,;t}ucaci6'n.. 

12.­ Ing1~s: 

SDT1~TOHIC3! i,!aestra. cop€cializada en idiolna Inglés" 

15 .. ­ tratcm~tica: 

Do"')~wrE3: I'rofesor en natemática y Com}lUtací6n (Centro 

d8 Altos ':"::studios un :::ienciaa Exactas). 

HABILI':r.A.NTES: Ingenic::ro en Sistemas de Infon1aci6n. 

JU1'L~TOj{ICS: Analista de Sistema; Técnico en progra..üa­

ci6n. 

17.- 'Jocio1og:Ca: 

HlI.BILITAN~J.~S: Profesor de _.noeñanza. Secundaria, Normal 

y ~spccial en pedagogía; Profesor de ,~núenanza ~ledia y 

Superior en Ciencias 68 la l-~ducaci6n. 

SU?12TORl03: Licenciado en pedagogía; Licenciado On 

<JienciaD de la "':;ducac:i6n~ 

18.- TécnIcas y Pr!!cticus Jontables: 

HABILI7A1JTES: Técnico :-)uperior en Administraci6n de 

l:Jripre:Jas (Prov. de Buenos Aires) .. 

19.- Ti::cnolog{a :,1ürcuntil~ 

DOCL~II~'2g: r-'rofosor de Oien:;ias Biol6gicas y -~uímica~ 

HABILI TAl/TES: Broma.t61oeo. 

SUPL~~ORIOS: Técnico Oceánico. 

20.- Atlministración de ~mpresas: 

HAllILlTAN'IES: Técnico Superior en AdroInistraci6n de 

Empresas (Prov. de Buenos AireR). 

~ 


(",14te¡;" ,fe, 'iJ5.j"cadtf1Z 1 ¡:'4ticloi 

OGTAVA l)AcLi:E 

}AltA 1,(,3 ~;S':rAB1_~;Cn:L,i~TO~; ~,;~r.-,W-.:I ;,;nT;:3 :JL< ItA 

l)IRJ~CION NA8ICnAL =L ;:;n.CACIOI-; 1)1::1 A:;.)UI/I\;. 

A) CA1tGQfi DC':~NTE3: 

26.- T·laestro dG ~frado: 

2'::O:::~-~lEr3S: :Frofer:wr de lavel ~:leroenta.l especializado en 

Alfabetizaci6n y -;ducaci6n d,e AdultoB. 

Bl ASIGllATUIlAS: 

1.- :Diología: 

;:rL""PL~jTOHIOfJ: Licenciado en Gen~tica .. 

4. - ,;conom:!a Poli tica: 

HABILITANTES: TE!cnico Superior en Ad.,'1liniGtraci6n de Em­

presas (Frov.de Buenos Aires). 

7.- FiloBofía - PsicologÍa: 

DOG;:;NT.r..'S: ProfGsor Superior en ::;iencias Religiosas y 

de la ~ducaci6n con orientación en Catequesis y -8onduc­

ci6n .".ilucatív3; Profesor de Lnsef'ianza :r.~edía, NOl1nal y 

~.opecial Gn Ciencia;.; 0.0 le1;, -::-;d:ucaci6n .. :Frofcsor de ,l:;nsefian­

z2. "Jccundaria., Hor:rnal y .".,special en }')erl8f;o¡;!a; Profesor 

de 3necñanza ;'ledia y 3upcrior t;n ~;iencias de la 'sducaci6n.: 

SUFL,L:TOTICS: Licenciado en Peda.gogía; Licenciado en Cien­

cias de la ~~ducaci6n. 

8.- Físico - Química, 

I~BILITANTES: Bromat61ogo. 

SUPLETOllIOS, Técnico Oceánico. 

10.- Historia: 

DOC.:.l'IT¿S~ I'roí'eaor en Bis torio. y J¿ducaci6n Cívica .. 
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2] • - A.d.rn.ini s trae iÓl1 :?úb.i i ca: 
),¡., - Do tánica: 

r:A3ILITA;;T.B:)! 'C~cnieo :Superior en Ad."I'.inistI'ación de ..t:m­
;,HJI'L,;ro;?tos: 1.1 úcnci~10 On G¿;n6't;ic~1. 

presa~.., C¡:-rov",de Hut.:nos Aires). 
19.,- ?ísicr;.: 

22~- A.duanas: 
;;;U:,F'L_:-TOHIO~3: Bt'om€1t61ogo. 

!1A13IJjITA;~lr¡~~}: j:0cnico Superior en Aó.ro.iniatración de 'óm­

68. - Nutrid 6n: pre sas (i)rov. de i'luenoa Aire G) .. 

JJc:;.,lT'rj~3! J t'ofesot' (18 ;1.cnclD.,3 _~io16gica~:: y "'~I;:.r¡,licaJ3., 
23.- ;omercialización: 

SUPL"'~TC~UOS! Bromat61ogo; I,ics:nciado en Gon8tic!u. 
HABILITATITB8: -:r~cnico 3uperior t~n Administración de }~m­

69.- Cperacioncs ~uímicas: presas (Prov.. de :Buenos Aires} .. 

BA13I:LITAWP3S: Broma.t61ogo. 24.- ,";ontabilidn.d ~,:ecanizad.a: 
SI;PL:':TC:{1CS: Técnico Oceánico .. :IAHILI'rAn'E:~1: 'eécníco Superior en A(lrni11istración de 

~mprosaB (2rov. de 3uenos Aires).70.- Crganizaci6n Industrial: 


SUPL':'::'i'üRIOS: Técnico Superior en Administración de :'::m­
 25 g- '':;ootos: 

pre~a3 (P.I"ov., d~ Buenos Aires). 
 :--!ABILIIANTES: Té'cnico Superior en AdminiBtración de Em­

presan (Prov. de Buenos Aires)~
72.- ?rimeros Auxilioo! 


SUPL.GT01:UOS; Bt'omat6logo; I,icenciado en Genét:ica. 
 27 ~- 3eguro6: 

HABILI<J:1AHTES: Técnico 3uperior en Ad.'1liniatración de 'Em­
73.- ProG.ucci6n: 

presas (?rov.de Buenos Aires). 
"DOC":':UTbS: Profesor en -:::ümcias Á,i-::;TÍcola3 y G...,ma(lcras .. 

:w.- 'T:1cnicas Lanc~jrias e Impos-i tivas: 
74.- .l'roüucción Animal y Vegetal: 

;'-lA:EILrrAJYT.i.:S; 'i'écnico :1uperior cm Administración ele ::::rn­
:JO::,;.';NTJ.'~S: Profesor en ::::icucias Agrícolas y Ganaderas", 

presas (?rov.. 6.c Buenos Aires) .. 

86.- ~uímica Orgánica y Suelos: 
30. - Agro - Industrial: 

JJO.'J.i->'NT:8S: P.rof'eoor e.n Ciencias Agrícolas y Ganaderas. 
DOCJ::NTF.S: Profesor en Ciencias Agrícolas y Ganaderas .. 

92 0 - Relaciones del Personal: 
31.- Anatomía: 

SUPL;·~TORIOS~ Técnico Superior en Administraci6n de 
oUPLETORIOS, Licenciado en Genética. 

mpresas (Prov. de Buonos Aires). 

(fvv; f~ 
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93.- ~'~el[tciúnc:"''' del ",l,'rH.C':1: 
~'. :'j ~."'O :r ;:1 

"jUTL';;1'C'.uC3: ':,écnico ,~u'P(;rior {~n A;l,"'niniotración de 

;upr.Í;.c.:)Tl3e, ,1 ..) la!;; ::.c:l":,i)·':~ ~t"r':lS :l ;:c;.::r~:os :.í:.: lao ~:.mprecas Cfrov.. de EU;}1l0G Airoo). 

i,,:ol'..:.ülllJ.deG de In {;n5e:~:ln;~Fl (!UC 60 lm':l;:all, los 

lO~?- 'i'opograf1a:


tí CI,UOS y condiGicr.te~':. (:!.uc se mE:noio!1(]..n e 
:DO':::~.JrTr:;::::;: Profesor Cl, Ciencias A6r:!cola~ y Ganaderas. .. 

continuación: 


103,- ZoologÍa: 

J ;.,iL1mA }·Ai.ZJ';~ 
 :;Á}:;J~:N:T.:.S: Profcsor en ';ic:nciaH A,r;rlcolao y Ganaderas. 

"'""Yi'l'l,RA LO~ ...'::;TAEL__CIT.;L~JiTC3 1j :;i:"ZK~~I~te:E:; ~;;U.PL.0TOHIC8 : I~icencia[10 en Gené tic:::!. 
~'" 

Ll. ~IIL,GCIC:;:1 ~:~CIOI:;lI :J~ :"·t)U~~GIO}i 1,L:DIA 

104.- Agricultw-3.; 


-X;C.:íN'T;:;:]: frofesor !':m ')iencis,s Af,T':!cola~1 y Ganatleras.18.- ~;iuncia.s 13io16[:'ica3: 

0..) le):', ario y 2? aíio. SUPt1'LDHICS: Licenciado en Gen~tica. 

':31!PJ~";;~O]I03: InGcni8ro Agrónomo.. 

110 .. - ~os0eha y Preindustrialización: 
19.- 'Hencia::; Biológica:;;: 

IX)CLi'{TC,;S: Frofesor en ::'icncias AgrlGolas y Ganaderas.)ar. año. 

::-:íUPL~TOR.IOSt Liconciado en Gen~tica ..~)'.;PIJ~~T01UCS: Ingeniero AijT6JlOLW.O. 

'':¡UIl'TTA =?j'.ltT:;~ ~ 
r ' '! • 
",'J~.'-.I:"ó IDJ ;'LA:;:{[>~. ;122 ,~'Ir03 ~;",r JD,I '.~:J::;;,~ 

J.!. ',Ii,BCCrmr nA:;IOl;.'"I: ~_: 'i~~U:::A',:JO¡:: .. ;.[ ,.:~IAl ES rOPLA 
3G.- :,:acstro Gabinctintn. I'sicotécnico para :;icgos y Dismi­

nuirlos Visuales: 
l(L3lTL:.,TORIOS: T,os mismos titulos declarados 'Docentes pa­


ra. cargos de r,':aestro de Grado o de :Secci6n para escue- ~ 


las de Disoapacitados Visuales con cinco años de ejer­ IMetOA del VAllE' ctlEtl& 

~ ~, I~rd" C' _u(_" ,., 

cicio en la doconci3 €epGcializ8.rla en la modalidad 


corresponoienie. 
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37.- Maestro Gabinetista pSicot4cnico para Sordos e Hipoacúsicosl 

SUPLBTORIOS: Los mismos títUlos declarados nocentes para 

cargos de Maestro de Grado o Maestro ReeducadoJ:: Acústico 

para escuelas de Discapacitados Auditivos, con cinco años 

de ejercicio en la docencia especializada en la modalidad 

correspondiente. 

62.- IJaestro Gabinetista pSicotécnico para Discapacitados !,'!enta­

les: 

SUPLETORIOS: Los mismos títUlos declarados Docentes para 

los cargos de l1aestros de Grupo Escolar con cinco años de 

ejercicio en la docencia especializada en la modalidad co­

rrespondiente. 

63.- Maestro Gabinctista pSicotécnico para Escuelas para niños 

con severos Trastornos de Personalidad: 

SUPLETORIOS: Los mismos títulos declarados Docentes para 

cargos de I,:aestro de Grupo i:sco1ar; los mismos títulos cle- '. 

clarados Docentes para 1!aestros de Grado o r,~aestros Reeduca­

dores Acústicos para escuelas de Discapacitados Auditivos, 

todos con cinco años de ejercicio en la docencia especiali­

zada o Psicólogo o Licenciado en Psicología o Psicólogo Edu­

cacional, todos con cinco años de ejercicio en la docencia. 

66.- lIaestro de GabineteI::aterno Infantil para Discapacitados 

¡Tentale ,3: 

l-lABILITANTES: Los mismos títulos declarados Docentes para el 

cargo de ll!aestro de Grupo Lscolar para Disminuidos r,'!enta1es, 

conjuntamente con constancia de práctica en la especialidad 

fehacientemente comprobada durante cinco años como lllÍnli,o. 

SUPLETORIOS: Los mismos títulos declarados Docentes para el 
cargo de Maestro de Gru.po Escolar para Discapacitados !iIenta1es. 




